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San SebastÉn, 16 de junio de 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

wsro.- La opinión Legar N" 333-2023-GAL-Moss/c, de fecha 13 de junio der 2023, emitido por
la Gerenc¡a de Asuntos Legales, Informe No 630-GDSH-MDSS-2023, de fecha 06 de junio ier
2023, emit¡do por ra Gerencia de Desarroflo sociar y Humano, oficio Múrt¡pre No 063-
2023'GR'cusco/GRISMpv, de fecha 14 de abrir der 2023, proveniente der Gobieino Regionar
cusco, mediante el se invita a ra ceremonia de ranzamiento e inscripción a ra Estrateg¡a deisefio
Regional por la Primera Infancia e Inclusión Social ..Allin Kawsay,,_ 2023.

R LUCIONDE ALCALDIA NO 184-2023-A-MDSS

CONSIDERANDO:

Que, el Gobierno Reg¡onal de Cusco, mediante Resolución Ejecutiva Regional N. 27t-2023
GR CUSCO/ GR, aprueba el Sello Regional por la primera Infancia e Inclusió n Soc¡al "Allin Kawsay,,
z

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1940 de la const¡tución polftica del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma constituc¡onal, concordante con el artículo IIdel rfturo Prer¡minar de ra Ley No 27972 - Ley orgán¡ca de Municipardades, estabrece que ras
Municipal¡dades son órganos de gobierno rocar, ros cuar", tienen autonomía potítio, económrcay administrativa en asuntos de su competencia, autonomiia que radica en ejercer actos degobierno, actos administrativos y de administración, con su¡Lción ur or¿"n".r.nto irrá¡.ov¡9ente;

Que, el artícuro 50 de ra Ley No 27972- Ley orgánica de Municiparidades, señara que ra
Alcaldía es el órgano ejecutivo der gobiemo rocar, asimr:smo er arcarde es et represenunte'iegar
de la municipalidad y su máxima autoridad adm¡nistrat¡va;

Que, el artículo B4o de la Ley Orgánica de Municipalidades, establee que las
municipal¡dades en rnateria de programa sociares, defensa y prornoción de derechos, 
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siguientes func¡ones: 2.1. phniñcar concertar er desarrolo soc¡ar en su circunscrifión en armonía
con las políticas y planes nacionares, regionales y provinciales aplicando estrategias participat¡vas
que permitan er desarroflo de capac¡dades para superar ra pobreza, 2.5. contribuir ar diseño depolíticas y phnes nacionares, regionares y provinciares de desanolo sociar, y de protección y
apoyo a la población en r¡esgo, 2.7. promover y concertar ra cooperación púutica y piivaaa en ros
distintos programas sociales locales;

Que, la Municiparidad Distritar de san sebastián, es un órgano de Gobierno Locar con
autonomía porítica económica y administrativa en er ámbito de su competencia y se encuentra
facultada pam suscribir ros actos y contratos necesarios para er mejor cumprimiento de ras
funciones que re son propias. ejecutaf y apoyar ros programas sociares que coadyuven ar
desarrollo y b¡enestar de la población;
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023-2026, el m¡smo que tiene como objetivo general, promover que los gobiernos locales
Región Cusco ejecuten interven ciones estratégicas para contr¡buir en la reducción
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il y cierre de brechas de inclusión social; durante
los años 2023 al 2026. La gestión de las accio nes será realizada por los gob¡emos locales en el
marco de la gestión territorial. en su rol de art¡culación local que conlleve a una disminución
sosten¡ble de la anemia infantil y cierre de brechas de inclusión social;

Que, mediante Informe No 630-GDSH-MDSS-11I3, de fecha 06 de junio der 2023, er
Gerente de Desanollo social y Humano, solicita la emisión de acto resolutivo para la inscripción
y participación en el concurso Sello Regional por la Primem Infancia e Inclusión Social i'Allin
Kawsay - 2023";
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Que, rnediante opinión Legar No 333-2023-GAL-MDSS/C. de fecha 13 de junio der 2023, ra
Gerenc¡a de Asuntos Legares. op¡na procedente la inscripcón y participacón en er concurso se o
Regional por la Pr¡mera Infancia e Inclusión Social .Allin 

Kawsay _ 2023.;

Que, la Munic¡par¡dad D¡stritar de san sebastÉn, está compromet¡da con ra rucha por er
desa*ollo e incrusión sociar de su pobración y que su gestún municipar ustá ori";taJ;;
resultados, por ello consuera pert¡nente participar en esta estrategia regional para desanollar
intervenciones estratégicas que contribuyan en la reducckín sostenible de la anemia ¡nfantil en el
marco de la polftica pública regional de lucha contra la anem¡a ¡nfantil y el desarollo infantil
tempranq siendo necesario para e[o, imprementar ras poríticat estrateg¡as, acciones, actividades
y dest¡na¡ el presupuesto neesar¡o para lograrlo;

-Que. de acuerdo a ros considerandos, así como er artícuro 2oo inc¡so 6) y er Art. 43 de ra Ley No
27972- Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades:

SE RESUELVE:

rnúculo pn¡¡'reno. - ACEPTA& ra ¡nv¡tac¡ón paÉ ra inscr¡pción y A,RoBAR ra part¡c¡pac¡ón de
la Munic¡palidad Distritar de san sebastián en er concurso der sao n"gio*t por ra primera Infancia e
Inclus¡ón Social "All¡n Kawsay,, - ?023, promovido por el Gobierno Reg¡onal de Cusco.

ARTÍCULO SEGUI{DO. - ENCARGAR, a ra Gerencia Municipar, cerencia de Desanoro soc¡ar y
Humano, Gerenc¡a de praneamiento y presupuesto, y demás áreas correspond¡entes er cumprimientá
e implementación de la presente resoluc¡ón.

enrÍcu¡-o runceno.- ENCARGA& a la of¡cina de secretaria Generat de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital
de san sebast¡án, formarice ra not¡f¡cación der presente acto resorut¡vo, de acuerdo a ro prev¡sto en
los artículos 21o y 24o der ruo de ra rey No 27444, oecreto supremo No 004-2019-JUS, a ras instanc¡as
correspond¡entes.

anrÍculo culnro.- E CARGAR a ra Oficina de Tecnorogía y sistemas Informáücos ra pubricación
de la presente resoruc¡ón en er portar institucionar de ra Mun¿¡par¡dad D¡stritar de san sebast¡án.
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